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MUMERO : AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DE 

PATTI ESTATUTO SOCIAL DE LA COMFARNIA 
IÓN o 
SS 

o EN DENOMINADA "COMFPARIA TECNICA 

= zo 
= = NACIONAL TECNAC S.A." 
z A 

Ñ * CUANTIA: 5/.148'"300.000,00. 
  

A 4 

TUS 
En la ciuda e Guayaquil, República del Ecuador, hoy 
  

día cuatro de septiembre de mil novecientos noventa y 

¿iA: ante mí, ABOGADO NELSON GUSTAVO CANARTE ARBOLEDA, 

MOTARIO TITULAR —DECIMO SEPTIMO DEL CANTON, comparece: 
  

la Compañía  "COMPARIA TECNICA NACIONAL TECNAC S.A."a 
  

debidamente representada por su Gerente General y 
  

Representante Legal. señor Arquitecta FERNANDO 
  

ILLINGWORTA  VERNAZA, quien declara ser ecuatoriano, 
  

casado, mayor de edada domiciliado en esta ciudad, 
  

según consta del Nombramiento y acta que se acompañan 
  

como documentos habilitantes; Capaz para Obligarse y 
  

contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruído 
  

en gl objeto y resultados de esta escritura de aumento 
  

de Capital y reforma de estatuto, a la que procede de 
  

una manera libre y voluntaria, para su otorgamien— 
  

to, me presenta la minuta del tenor siguiente.—--- 
  

SEÑOR NOTARIO.— En el registro de Escrituras Fúblicas 
  

a su Cargo, sírvase incorporar una en la cual conste 
  

el de aumento de capital y la reforma de Estatu- 
  

tos Sociales de la compañía denominada  —"COMFANIA 
  

TECNICA NACIONAL TECNAC S.A."., el mismo que se otorga 
  

al tenor de las siguientes cláusulas: -—-—-—-—--"=--- AAA 

   
FRIMERA: INTERVINIENTE. — Al otorgemiento 
  

  

 



000> ¿viw0.. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 presente escritura pública interviene el Arquitecto 

2 FERNANDO ILLINGHORTH VERNAZA, de nacionalidad ecuato- 

3 rianás por los derechos que representa como Gerente 

4 General de la empresa  "COMPARIA TECNICA NACIONAL 

5 TECNAC  S.A.", debidemente autorizado por la Junta 

6 General de Accionistas, celebrada el día cuatro de 

7 febrero de mil novecientos noventa Y UD. 

8 SEGUNDA: ANTECEDENTES: Aj For Escritura Fública que 

9 autorizó el "Notaria Cuarto de Guayaquil, entonces 

10 doctor  Guetavo Faiconí, el doce de enero de mil 

11 novecientos cincuenta y seis, inscrita en el Registro 

12 Mercantil el día diecinueve de los mismos mes y afila, 

13 aprobada por el Juez Pronvincial Tercero del Guayas, y 

14 publicada en la Frensa el veintiseis de enero de mil 

15 novecientos cincuenta y seis, con todas las formalida- 

16 des legales, se constituya la  compaffía anónima 

17 "COMPANIA. TECNICA NACIONAL. —S5,A.", con domicilio en 

18 esta ciudad de Guayaquil y con su capital social de 

19 NOVENTA MIL. SUCRES.- B) For escritura pública que 

20 autorizó el Notario Segundo de Guayaquil, Doctor Jorge 

21 Jara, el diecisiete de junio de mil novecientos 

22 sesenta y cinco, inscrita en el Registro Mercantil el 

23 treinta y tuno de julio del mismo año, la expresada 

24 compafñiiía aumentó su capital a doscientos mil sucres y 

25 reformó sus estatutos sociales. CC) For escritura 

26 pública que autorizó el Notario Décimo de Guayaquil, 

  

21.4) 
TP 

doctor Ovidio Correa Bustamante, el día lunes dos de 

mayo de mil movecientos setenta y siete, inscrita en 
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1 el Registro Nercantil, el nueve de. agosto de mil 

2 novecientos setenta y siete, la misma compañía aumentó 

3 su Capital social a la suma de DOS MILLONES SEISCIEN— 

4 TOS MIL. SUCRES, cambió la denominación social y 

5 reformó integramente sus estatutos sociales. D) La 

6 Junta General de Accionistas de la mencionada compañia 

7 en sesión celebrada el día cuatro de febrero de mil 

8 novecientos noventa y uno, con el voto unánime de la 

9 totalidad del capital social que estuvo representado 

10 en dicha Junta General,  —rescalvió aumentar el capital 

11 social en OCHO MILLONES = Tos — 

, 12 MIL SUCLRES, es decir hasta CIENTO CINCUENTA MILLONES 

— 13 MOVECIENTOS MIL. SUCRES y reformar los estatutos 

- 14 sociales de conformidad con dicho aumento de Capital. 

15 TERCERA: AUTORIZACION. La misma expresada Junta 

" 16 General de Accionistas resolvió también autorizar al 

o 17 otorgante como Gerente General de la sociedad, para 

18 que suscriba la correspondiente escritura pública de 

19 acuerdo con la Ley, en su calidad de representante 

20 legal de la compafñiía y para que realice, en general, 

21 todas las diligencias Y gestiones que fueren 

pm 22 necesarios para €l total perfeccionamiento legal del 

23 indicado aumento de capital y reforma de estatutos 

. 24 sociales.- CUARTA: DECLARACIONES.- Sentados los 

. 25 antecedentes expuestos en laz cláusulas anteriores, y 

26 en cumplimiento de lo resuelto en la mencionada sesión 

- 27 de Junta General de Accionistas de "COMPANIA TEOPTAn 

28 NACIONAL TECNAC S.A.”. el otorgante arquitee N 
  

  

   
Ab. Nelson Gust añarte A. 
Notario XVI del C a ¿y aquil 
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FERNANDO TLLINGHUORTH  WERNAZAÁ, (en su calidad de 
  

Gerente General de la misma, eleva a escritura 
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

pública por medio de la presente, el referido aumento 
  

de caepital social y la reforma de los estatutos 
  

sociales, en los términos del cta de Junta General 
  

de  Áccionistes ya referida, celebrada el cuatro de 
  

febrero de mil novecientos noventa Y uno, Y par lo 
  

tanto deciara: CUATRO. A) Cue el capital de "COMPARIA 
  

TECNICA  MACIONAL  —TECNAC S.B.", ha sido aumentado en 
  

la cantidad de CIENTO CUARENTA Y OCHO MILLONES 
  

TRESCIENTOS MIL SULRES, por lo que sumado al existente 
  

que es de DOS MILLONES SEISCIENTOS MIL SUCRES, el 
  

nuevo capital social de la compañía es de CIENTO. 
  

CINCUENTA MILLONES MOVECITENTOS MIL. SUCORES. 
  

  

  

CUATRO.B)? Que el mencionado aumento de capital se 

la ha efectuado mediante la emisión desp 

och ] tresoi ; = Ones 
  

ordinarias y nomimativas de un mil  sucres cada una. 
  

CUATRO.) Que en cumplimiento de lo resuelto por la 
  

Junta General de Accionistas celebrada el cuatro de 
  

febrero de mil novecientos noventa Y uno, queda 
  

reformado el Artículo Cuarto del Estatuto Social, de 
  

tal manera que en lo sucesivo dicho Artículo dirá así: 
  

£l capital social de la compañía, es de CIENTO 

CINCUENTA MILLONES NOVECIENTOS MIL SUCRES, dividido en 
  

ciento cincuenta mil novecientas acciones ordinarias 

  

y nominativas de un mil sucres Cada una, humeradas 

  

del cero cera uno al ciento cincuenta mil novecien— 
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CU OOMPAÑNIATECHUICA NACIONAL A 
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te ¿tt die dulio 30 de 1.987 PA . 
¡ ye! ES 

Á NA y Ñ 
: oo» E” o 1 

SK. A. o Y mrr , ' 

Fernando 1Llingwonth Vernaza Y “200.” 
Ciudad. - - os : 

De nuestras: considerndciones : L 

Cámploime nanifestarte que La Junta General de Accionistas celebpra- 
da el día de hoy, de La COMPANIA TECNICA NACTONAL TECNAC S.A, fuvo 
el acíento de nombrar” a usted GERENTE GENERAL de La Compañía. 

Conforme a Los Estatutos yAted tiene La representación Legal de La 
Compañía y durará 5 años ven el ejercicio de 4u cargo. 

La COMPANIA TECNICA NACTONAL TECNAC S.AV Se constituyó mediante Es 
cvrituna Pública celebrada ante el Notario Dr. Gustavo Falconí Ledes 
ma el:17 de Enero de 1.956f quedando insenita en el Registro Mencan 
til el 19 de Enero de 1.956Yy el último aumento de capital y nefor- 
ma de estatutos se efectuó mediante Escrá Pública celebrada an- / 
te el Notario Dr. Ovidio Correa Bustamante“el día 2 de Mayo de 1.97 
quedando inscrita en el Regístio Mercantil el 9 de Agosto de 1.977 y, 

Atentamente, 

   
   

cos 110 Ing. Cattos 1£lingworth Vernaza 
PRESIDENTE / 

Acepto/ desempeñan el cargo de GERENTE GENERAL. de La COMPANTA TECNT- 
CA NACTONAL TECNAC S.A. y declaro que me he posesiqnado def¡cargo - 
en esta fecha. , | Y) 

RQ+ FERNANDO LLINGWORTH v./ 

    

   

   
Alb, Nelson Gustan 
Notario XVil del Cant 
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to de Regist. Y Derende Naciónal.= GSueyaquil, Agósto veintiocho - 

09 mil, 5 Jen: £nfos 'úchente ¡1 ae “El Registrador: Mercantil. 
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ZTCARE 

/ . 
NA HECTOR MIGUEL ALONAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantén Guayaquil 

y 

1.05 PANZAD . ee ua 

  

    

REGISTRO ME MERCANTIL CARTON GQUIL.. 
Valor pogaxde por este irabale: 

  

  

E Zo 

     



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

"COMPAÑIA TECNICA NACIONAL TECNAC S.A.” CELEBRADA EL 4 ¡RE FEBRERO 

DE 1.991 US -005 

AAA As A A AR AAA A A A mm a 

En Guayaquil, a los cuatro días del mes de Febrero de mil novecien- 

tos noventa y uno , a las 09h500, en el local ubicado en Los Ríos 

825 y Hurtado, se reunieron en sesión de Junta General los accio- 

nistas de la compañía "COMPAÑIA TECNICA NACIONAL TECNAC S.A.”, se- 

hores: 1)ARO. FERNANDO ILLINGWORTH VERNAZA, propietario de 1955 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; 2)ING. 

CARLOS ILLINGWORTH VERNAZA, propietario de 557 acciones ordinarias 

y nominativas de un mil sucres cada una; 3) ADOLFO SANTISTEVAN -- 

AMADOR, propietario de 30 acciones ordinarias y nominativas de un 

mil sucres cada una; 4)HERNAN ILLINGWORTH VERNAZA, propietario de 

30 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una;y, 

5) ING. RICARDO ILLINGNORTH VERNAZA, propietario de 28 acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una.- 

Se deja constancia que no ha sido necesario efectuar convocatoria 

previa por cuanto los accionistas representan la totalidad del ca- 

pital pagado de la compañia y están unánimemente de acuerdo en -- 

constituirse en Junta General con el carácter de universal de a- 

cuerdo a lo que dispone el Artículo 280 de la Ley de Compañías y 

en tratar y resolver los siguientes puntos constantes en el Orden 

del Día que se copian: 1) Aumento de capital social de la compañía 

en la suma de CIENTO CUARENTA Y OCHO MILLONES TRES CIENTOS MIL SU- 

CRES, de tal manera que una vez legalizado el incremento, el capi- 

tal social de la empresa ascienda a CIENTO CINCUENTA MILLONES NO- 

. VECIENTOS MIL SUCRES.- 2) Suscripción y pago y emisión de nuevas 

acciones.- 3) Reforma al Artículo Cuarto del Estatuto Social.- y, 

4) Autorización al Gerente General para que realice todos los trá- 

“mites pertinentes en orden a obtener la validez jurídica del aumen- 

to de capital.- 

Preside la sesión el titular, señor Ing. Carlos I1lingworth Verna- 

za y actúa de Secretario el Gerente General señor Ara. Fernando 

Illingworth Vernaza.- 

El Presidente manifiesta a los señores accionistas su agradecimien- 

   

   

    

> 

to por haber concurrido a la presente Junta y al estar 0 
é 
E; Mm 

j , 
4 

Ad, Netion Gustavo: ¡€ 
Notario A. dal Car



con los puntos antes indicados se deberá riatar acerca de la reso- 

lución, que debe adoptar la Junta General para la aprobación dei 

s0prea es apical, la suscripción y payo del mismo, la emisión dae 

nuevos titulos acciones, la reforma al Articulo Cuarto del Estatu- 

to Social y finalmente sobre la autorizacion que debe darse al vue- 

rente General para que Pueda instrumentar codas las resoluciones 

que tome esta Junta General, en especial la de aumento de capital 

y la reforma al Estatuto Social.- 

El Presidente de la Junta señala que previo a la celebración de . 

esta Junta General ha tenido conversaciones con los señores accio- « 

nistas, considerando factible el realizar el aumento de capital, 

manifestando además a los señores accionistas que luego de la re- 

visión contable, se ha podido determinar la manera de pagar este 

aumento de capital, por lo que se ha permitido elaborar un cuadro, 

que contiene toda la información correspondiente, y que se permite 

distribuir a los señores accionistas para su estudio y aprobación. 

La Junta General de Accionistas luego de escuchar la exposición 

hecha por el Presidente y después de deliberar sobre todos y cada 

uno de los puntos del Orden del Día, resolvió por unanimidad lo 

siguiente: 1) Aumentar el capital social de la compañía en la suma 

de CIENTO CUARENTA Y OCHO MILLONES TRES CIENTOS MIL SUCRES, medi¿” 

te la emisión de .300 nuevas acciones ordinarias y nominativas ' 

de un mil sucres cada una, con lo cual ei capital social de la com- 

pañía ascendera a G— O CINCUENTA MILLONES NOVECIENTOS MIL SUCRES. 
« 

2) Aprobar que el aumento de capital de la compañia lo realice ca- 

da uno de los accionistas y STE REN RES capitalización 

d la ización de Activos Eddes, hasta por la 

suma de S/.148'300.000,00.Se deja constancia que previamente los 

accionistas negociaron su derecho de atribución y aceptan por .una- 

nimidad la asignación hecha a Cada uno de ellos. Del mismo modo y 

por unanimidad aprueban el cuadro de aumento de capital presentado 

por el Presidente, el que contiene toda la informeción pertinente 

y que lá Junta resuelve se lo incorpore al expediente de la presea 

te Acta y que sea documento nabilitante en la Escritura Pública de 

aumento de capital a otoryarse. En consecuencia individualmente 

cada accionista se asigna el siguiente número de acciones: eairo - 

FERNANDO ILLINGWORTH VERNAZA, se asigna 111.225 acciones e NG - 

CARLOS ILLINGWORTH VERNAZA, se asigna 32.626 acciones; 3) ADOLFO 

SANTISTEVAN AMADOR, se asigna 1.4683 acciones; 4) ERNAN TLLINGUORTH 

VERNAZA, se asigna 1.483 acciones; y, AS - RICARDO ILLINGWORTH + 

VERNAZA, se asigna 1.483 acciones. Total de Acciones: 148.300 ac- 
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ciones, que son el número total de acciones motivo de este aumento 

de capital. Las mencionadas acciones son ordinarias. nominativas y 

de un valor nominal de un mil sucres cada una representadas en tí- 

tulos acciones y con el número de acciones que por este aporte les 

corresponderán por este aumento.- 3) Aprobar por. unanimidad la Re- 

forma al Artículo Cuarto del Estatuto Social de la compañía, el 

mismo que en lo sucesivo dirá así: 

ARTICULO CUARTO: El capital social de la compañía es de 

CIENTO CINCUENTA MILLONES NOVECIENTOS MIL SUCRES dividi- 

do en ciento cincuenta mil novecientas acciones ordina- 

rias y nominativas de un mil sucres cada una, numeradas 

del cero cero uno al ciento cincuenta mil novecientos 

inclusive. La Junta General puede, en cualquier tiempo, 

autorizar el aumento de capital, cumpliéndose con todas 

las formalidades legales requeridas para el efecto. 

4) Finalmente la Junta General resolvió por unanimidad autorizar 

que se procedan a efectuar los asientos contables que se requieran 

para perfeccionar el pago del aumento, así como también autorizar 

al Gerente General o a quien legalmente hiciere sus veces, para 

que realice todos los trámites legales en orden a obtener la vali- 

dez jurídica del aumento de capital y reforma al Estatuto Social 

convenida. 

No habiendo otro punto que tratar, el Presidente concede un breve 

receso para que se proceda a redactar la presente Acta.- 

Reinstalada la Junta, luego de quince minutos, con el mismo número 

de accionistas que la instalaron, el Gerente General dá_lectura al 

“texto del presente instrumento, el mismo que es aprobado por una- 

nimidad, con lo cual quien la preside la declara terminada a las 

0945, firmando para constancia en unidad de acto todos los accio- 

nistas y entre ellos el Presidente y el Gerente General que certi- 

fica.- Pdo.jAra. Perramio Illimsirtk Verrare;¡Feo.jins. Carios Il- 
llinguworth Vermeze; Fdo.jióolro Santisteven; Fdo. )Hernán 112 - 
wWO:+7 Veruata; ido.) Img. Híicaráo Illinguotth Vernaza. ¿a 1     

  

   

pla ds cu original, pare e.tomdor estas certifico: tón me run al 
* o Libro «es Actas do ls “ía. Lo cartifíco.- Guayaquil 4 de Feb, 

de 1991. / 

. Nelson Gustavo É 

Atar Xi ae an 

    o Illinguorth Vernnan 
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CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL ? , 7 

DE LA 

COMPAÑIA TECNICA NACIONAL TECN 

  

   

    

S.A Ax. 

* ACCIONISTAS ACCIONES AUMENTO DE CAPITAL NUEVO CAPITAL 

a Arq.. Fernando Illingworth V. "1.955 111.225 113.180 

Ing. Carlos Illingworth V. 557 32.626 33.183 

Adolío Santistevan Amador 30 1.483 1.513 

Hernán Illingworth V. 30 1.483 1.513 

Ing. Ricardo Illingworth V. 28 1.483 1.511 

2.600 148.300 150.900 

a A AN A 

Certifico que el presente cuadro de aumento de capital es copia 

del original que fue aprobado por la Junta General del 4 de Febre- 

. ro de 1991 

. Lo certiffico.- 

_ ARQ. FERNANDO ILLINGWORTH VERNAZA 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

Pal 

  

     

    
| 

. Niels Gestarb 

A 
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1 tos inclusive. La Junta General puede en cualquier 

2 tiempo autorizar el aumento de capital, cumpliéndose 

3 con todas las formalidades legales requeridas para 

4 el efecto.- CUATRO.D)_ Finalmente declara que todos 

5 los accionistas intervinientes en el aumento son 

6 de nacionalidad - BOUatorniana.— 

7 QUINTA: FORMA DE FAGO.— Se ha efectuado en la forma y 

8 proporción que se indica en el ficta de Sesión de 

9 Junta General de Accionistas de la compañia 

10 celebrada el día cuatro de febrero de mil novecientos 

11 noventa y uno, cuya copia certificada formará parte 

12 integrante de esta escritura pública come documento 

mo. 13 habilitante de la misma. Agregue usted señor Notario, 

14 tode | cuanto sea de estilo para la plena validez 

15 legal de esta minuta y de la escritura pública que la 

: 16 contenga. Esta minuta esta firmada por el Abogado 

.. 17 GABRIEL VERGARA VILLAGUIRAN, con matrícula profesional 

18 «¿dei Colegio de —Ábogados del  Guayaes.Número: dos.mil 

19 ciento dieciseis. HASTA ÁGQUI LA MINUTA QUE JUNTO CON 

20 LOS DEMAS DOCUMENTOS  HABILITANTES QUEDA ELEVADA A 

21 CC ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL.-— Dueda 

22 agregado a mi registro formando parte integrante de 

23 la presente “escritura Acta y el Nombramiento del 

24 representante legal de la Compañia COMPAMIA TECNICA 

25 NACIONAL TECNAC  S.A.”".- Leída que fué esta escritura 

A 26 de principio a fín, por mí, el Notario, en alta VOZ» - 

. 27 al compareciente, éste la aprueba en todas sus pa La mm 

4% 28 se afirma, ratifica y firma en unidad de acto cón A 

- Ab. Nelson Gustavo rte A,     
Notario XVil del Ci 
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2 p. "COMPANIA TECNICA NACIONAL TECNAC S.A." R.U.C. 0990057788001 

3 AF Y 

4 - 

5 ARG - FERNANDO ÁLL INGWORTA | [PERNAZA / 
  

y 6 c.C. 09-00843814 h EA Jas-101 / 

f   
  

  
BE, NELBON GUSTAVO CAnarTE Ela 

q 
10 
  

11 ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL.- EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 
  

  

  

  

           

12 PRIMER TESTIMONIO QUESELLO Y FIRMQ, EN LA MISMA FECHA | 

13 DE SU OTORGAMIENTO.- EL NTABTO. LP 

. Ak 

. mL 
16 
23 Notario XVII del Cantón Guayaquil 
  

18 DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA CUATRO DE SEPTIEMBRE DE MIL 

19 NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO TOME NOTA QUE EL SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

20 DE GUAYAQUIL, MEDIANTE RESOLUCION NUMERO NOVENTA Y UNO-DOS-UNO-UNO-CERO 

21 CERO CERO DOS OCHO DOS SEIS DE FECHA OCHA/AE OÉ ERE DE MID E 

29 NOVENTA Y UNO, APROBO LA ESCRITURA Q 

  

  

P 

OCTUBRE ONCE DE MIL NOVECIENTOS NOVERP 
23 
  

  
    

24 
  

  

  

25 dels 

26 
  

27 Mm 
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-Z ON : - El DOCTOR ALBERTO BOBADILLA BODERO, NOTARID 
  

LL GUARTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EN USO DELAS FACULTADES —LEnl 

—GALES DE QUE SE ENCUENTRA INVESTIDO, DA FEs DE QUE SE HA 

TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRÍZ.DE 12 DE Enero De 1956 
  

T DE LO DISPUESTO EN LA ResoLuciónN No. 91-2-1-1-0002826 o1e 

TADA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, 
  

DE 8 DE OCTUBRE DE 1997; HA SIDO APROBADO EL_ÁUMENTO DE 

CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA TECNICA NA-= 
  

CIONAL TECNAC S.A.y CONFORME AL coNTEyIDo DE LA ESCRITURA 
  

PÚBLICA QUE ANTECEDE. => / , 

  

s GUAYAQUIL, 15 óctuene pe 1991 
  

F . gn 
A ai PA A 

  
==, 

pot c07 > 

      

   
hi E 

  

Dr./Álbofto E 
77 Cuarto de Guayaqui    
  

  

  

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Nos 91-2=1-1-0002826, 
  

dictada por el Intendente de Compañías de Guayaquil, el ocho de Octubre 
  

del presente año, queda inscrita esta escritura, la misma que contiene 
  

el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de COMPAÑIA“ TECNICA - 
  

CIONAL TECNAC Se. Ae, de fojas 351029 a 353041, Número 13.482 gél Re 

gistro Mercantil y anotada WA número 23.00 der Repertorio. Gua= 

        yaquil, Dici e mil novecientos novefita i uno.- El Regis - 
     
  

    

trador Mercantil Suplente.” 
  

            

 



19 

14 

uu 

6 

1 

04 . QQ a. 

mó ¡nota de esta escritura a Fojas 192 y 11.910 del Registro Mertan= 
  

til de mil novecientos cincuenta 1 seis y mil novecientos sesenta i 
L 

  

E 

cinco, respectivamente; yy a foja 17.997 del mismo Regístro Mrcanti1 - 
  

de mil novecientos setenta i siete, al margen de lds inscripcidne - 

| Frespondientes.—_ Guayaquil, Diciembre cuatro de mfil noveciengos noven= 
  

ta 1 uno.- El Registrador Mercantil Suplentes- / Y 
    
  

AN 
Med 

Registrador Mercantil tuplanie! * 
  

Ceéertifico; e con fecha de ho led; chi Certifi- 
y 

cado de Autorifación de 14 Cámara de Comercig de Guayaquil, otorgado a 
  

XP 

favor de copia TECNICA DACTONAL TECNAC ¡Se Aro- Guayaquil, Diciembre     

cuatro de mi] nofecientos noventa i uno.- El Registrador Mercantil Su - 

o Pplente ..- / == 

  

    
  

  

  

  

Certifi L,. que con fecha de hoy, he archivado una copia autén 
  

  

tica de esty escritura, en cumplimiento de de dispuesto en el Decreto 
  

/ 
733 dictado por el Presidente de la República el 22 Agosto de 1.975,    
Guayaquil, Diciembre cuatro de millnovecientos noventÁ i uno.- El Re — 

  

     

La 
hinino pegas Musglm POEMAS 

srador : a 

    

    

            RESISTRO MERCANTIL CANTÓN GQUIL. 
  

  

Pm. da 
    5/. 20 .0 5 
    
  

 


